
 

 

V CURSO SOBRE DERECHO PENITENCIARIO 
25 Y 27 DE ABRIL DE 2017 (17:00 horas) 

SALÓN DE ACTOS ICAMUR 

 

 OBJETIVO: El objetivo del curso es ofrecer una formación especializada en 
Derecho Penitenciario permitiendo el mismo el acceso al Turno de Oficio en esta materia. 
La asistencia es obligatoria en todas las ponencias.  

 PRIMERA SESIÓN. 25/04/2017 

- 17:00 h. Apertura y presentación por D. Francisco Martínez-Escribano Gómez, Decano 

del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia. 

 

- 17:10 h. Mesa Redonda: Servicio y Turno de Orientación Jurídica Penitenciaria, 
funcionamiento e incidencias. Deontología y Turno de Oficio. Ponente: Dª. Blanca 
Castillo Amorós, Diputada 5ª de la Junta de Gobierno del ICAMUR. 

 

- 18:00 h. Organigrama del Centro Penitenciario. Gestión y tramitación de expedientes. 
Junta de Tratamiento. Ponente: D. Juan Abellán Lara. Director del Centro Penitenciario 

Murcia I. 

 

- 19:00 h. Expedientes de vigilancia penitenciaria: Régimen de recursos. Régimen 
disciplinario penitenciario. Ponente: Dª. María del Carmen Orenes Barquero. 

Magistrada del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia. 

 SEGUNDA SESIÓN. 27/04/2017  

- 17:00 h. Clasificación, permisos, progresión y regresión de grado. Libertad condicional. 
Labor del abogado. Ponente: D. José María Bernal López. Jurista Criminólogo. Máster 

en Derecho Penitenciario. Doctorado en Ciencia Penal y Criminología. 

 

- 18:00 h. Problemática de los extranjeros en prisión. Comunicaciones y visitas. Ponente: 

D. Juan Antonio García Pando. Jurista del Centro Penitenciario Murcia I.  

 

- 19:00 h. MESA REDONDA. 

 

- Refundición y acumulación de condenas. Ponente: Dª. María Graciela Marco Orenes. 

Fiscal de Murcia. 

 

- Posición y actuación del Fiscal en los recursos penitenciarios. Ponente: D. José 
Francisco Sánchez Lucerga. Teniente Fiscal de Murcia. 

 

- 20:00 h. Coloquio y clausura. 

 


